
Art. 9.-  Iniciación.

1.-  Las solicitudes podrán ser presentadas en

cualquiera de los Registros admitidos en la norma-

tiva vigente, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de
Deporte y Juventud, y deberán ir acompañadas de la

siguiente documentación:

a) Datos de identificación de la Entidad solicitante
(Anexo I)

b) Acuerdo de los órganos representativos de la

entidad solicitante, o escrito del representante o de
la persona física, que justifique la necesidad de la

subvención solicitada.

c) Memoria de las actividades para las que solici-
ta subvención, conforme al modelo  oficial (Anexo II),

con presupuesto detallado por actividades.

d) Declaración formal de las subvenciones solici-
tadas o percibidas de otras instituciones públicas o

privadas para esa misma entidad.

e) Acreditación de hallarse al corriente  en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente

a la Seguridad Social o autorización a la Ciudad

Autónoma para solicitar dicha información, así como

no tener pendiente de justificación subvención algu-

na otorgada por la Ciudad Autónoma.

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con

los datos de la cuenta corriente de la entidad depor-

tiva solicitante.

2.-   El plazo de presentación se solicitudes será

de 30 días naturales, contados a partir del día

siguiente al de su publicación.

3.- Si la solicitud no reúne los requisitos estable-

cidos  en la convocatoria, el instructor requerirá al

interesado para que subsane en el plazo máximo e

improrrogable de diez días, dándole por desistido de
su solicitud  en caso de no hacerlo, previa resolución

que deberá ser dictada en los términos previstos en

el art. 71 de la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

4.- Conforme establece el Reglamento General

de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

única y exclusivamente  se atenderán aquellas

solicitudes que se presente en el modelo normaliza-
do para la presentación de solicitudes y de las

memorias de actividades (Anexos I y II), de manera
que  faciliten la posterior valoración de las mismas.

Igualmente ocurrirá con la memoria deportiva y la

justificación económica de la subvención, debien-

do utilizarse para la realización de las mismas los

anexos III y IV de la presente convocatoria.

Art. 10.- Órgano de Instrucción.

La instrucción del procedimiento de concesión

de subvenciones corresponderá a una Comisión

de Valoración, que estará compuesta por los

siguientes miembros:

- Presidente:  Sr. Director General de Deporte y

Juventud

- Vocales: Dos empleados públicos de la

Consejería de Deporte y Juventud

- Secretario: Secretario Técnico de la Consejería
de Deporte y Juventud

La partida económica destinada a la presente

convocatoria será dividida entre el número total de
puntos distribuidos entre las distintas entidades

que concurran a la misma, determinando así el

valor que tendrá cada punto. A cada entidad

solicitante se le asignará la subvención resultante

de multiplicar el número de puntos obtenidos por el

valor de cada punto.

Art. 11.- Propuesta de resolución provisional.

El órgano instructor, a la vista del expediente y

del informe realizado, formulará la propuesta de

resolución provisional, debidamente motivada, que

notificará a los interesados mediante publicación

en el Boletín Oficial de la Ciudad, tal y como
establece el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común, al tratarse de un procedimiento en

régimen de concurrencia competitiva.

Los interesados dispondrán del plazo improrro-

gable de 10 días para presentar alegaciones. De

existir éstas, el órgano instructor deberá, en todo

caso, pronunciarse sobre las mismas antes de
formular la propuesta definitiva.

El expediente de concesión de subvenciones

contendrá el informe del órgano instructor, en el
que deberá constar que de la información que obra
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